
Incendio en San Carlos arrasó
con  50  hectáreas:  Bomberos
realizan “tres intervenciones
diarias” por quemas
17 agosto, 2023

El  siniestro  fue  en  la  Comunidad  Musulmana  y  gracias  al
trabajo de Bombero Voluntarios no terminó en una “desgracia”,
aseguró el presidente de la Asociación.

Este miércoles 17 de agosto a las 00:05 horas, se produjo un
incendio en la Comunidad Musulmana ubicada entre calle San
Martín (ruta 96) y ruta nacional 40.

Hasta el lugar llegó personal de Bomberos Voluntarios de San
Carlos con el móvil 01 y 03, y junto a vecinos de la comunidad
lograron sofocar las llamas. Según informó Bomberos a través
de las redes sociales, tuvieron que realizar laborales para
sofocar las llamas en 50 hectáreas. A su vez Pablo Ruiz,
presidente  de  la  Asociación,  destacó  que  los  efectivos
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trabajaron “toda la noche para poder controlar lo que podría
haber sido una desgracia”.

El Cuco Digital consultó a Ruiz sobre los incendios forestales
por quemas intencionales, y respecto a ello informó que se
realizan “en promedio tres intervenciones diarias; las quemas
más peligrosas son las nocturnas por el peligro que corre el
personal” cerró.
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Quemar  terrenos  está  prohibido  por  ley  (Fuente:  Prensa
Mendoza)

Como es costumbre en Mendoza, muchos propietarios de campos
comenzaron a quemar campos para limpiarlos de yuyos y maleza.
Por eso, se recuerda que esta actividad está prohibida por las
leyes 26815 de Manejo de fuego y 6099 de Prevención y lucha
contra incendios en zonas rurales. Esta quema producida por
los agricultores, generalmente, se efectúa sin prever picadas
o cortaderas (caminos limpios entre un sector y otro) para
evitar que el fuego se propague. Quienes las realizan tampoco
controlan el fuego, por lo que ponen en riesgo propiedades y
animales vecinos.

Cómo prevenir incendios forestales

Algunas medidas que se pueden tomar al aire libre y cuidar el
medio ambiente son:

No arrojar colillas ni fósforos encendidos en rutas ni
campos.
Si se hacen fogatas o fogones: rodearlos de piedras para
evitar que el fuego se extienda. Tener a mano arena,
tierra y/o agua.
Evitar la quema de desechos en enero y febrero.
No dejar botellas u otros vidrios en zonas rurales: con



el sol, pueden funcionar como lupa e iniciar el fuego.
Avisar  a  las  autoridades  si  se  observan  personas
sospechosas que puedan causar un incendio.
Estar  atento  a  los  vientos.  Si  los  hay,  mejor  no
encender fogatas.
Viajar siempre con linterna y botiquín.
Si se genera basura, no hay que dejarla en el lugar. Se
debe  cargarla  y  tirarla  en  casa  o  en  un  recipiente
público de desechos.

¿Qué hacer si se detecta un incendio?

En caso de ver un incendio, se debe mantener la calma y
avisar a las autoridades de inmediato llamando al 911.
Si tiene un plan de emergencia, póngalo en práctica.
Actué pero no asuma riesgos inútiles.
No se exponga mucho tiempo al humo: puede asfixiarlo y
hacerle perder el sentido.
Si no sabe cómo actuar, evacue el lugar.

¿Qué hacer después?

Si localiza al causante, denúncielo.
Organícese con las brigadas y vecinos.
Siga las instrucciones de la autoridad.
Verifique  que  el  fuego  esté  apagado;  organice  una
guardia de cenizas.


